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Cajamarca, 22 de agosto de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTCJMR 
 
 
 
Señor(a) 
CTVC - RESPONSABLE REGIONAL - HERNANDEZ VILLANUEVA LILIANA MARITZA - 
LE/DNI: 
 
-,CAJAMARCA-CAJAMARCA-CAJAMARCA 
Presente. - 
 
Asunto : RESPUESTA AL CASO N° 0180-2022-CTVC-CAJ 

 
Referencia :  OFICIO N° 0089-2022-CTVC-CAJAMARCA 
 
  Expediente  
 
 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, 

están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 

como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 08 de julio de 2022, la Unidad Territorial Cajamarca recibió la Alerta 

registrada como CASO N° 180-2022-CTVC/CAJ, referido al funcionamiento del Servicio de 

Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Mas, del Comité de Gestión “Gotitas 

de Amor y Ternura”  

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Gotitas de Amor y 

Ternura” reconocido con RDE 434–2021-MIDIS/PNCM-DE de fecha 14 de abril del 2021, está 

ubicado en el distrito de Pomahuaca, provincia de Jaén. Este CG atiende a 100 familias, 92 

niños y niñas menores de 36 meses de edad y 9 gestantes del Servicio de Acompañamiento a 

Familias. 

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta al punto crítico que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

PUNTO CRÍTICO IDENTIFICADO 

 
DESACUERDO CON DESAFILIACION (POSIBLE DESAFILIACION INJUSTA). 
Durante la llamada telefónica la Sra. Nilda Quispe García madre de un usuario del programa 
CUNA MAS en el Servicio de Acompañamiento a Familias desde diciembre del 2019 manifestó 
en el mes de junio del presente año intentó comunicarse con su facilitadora asignada a la 
familia, Sra. Luz Yenni Cajo Flores ya que no había recibido las visitas domiciliarias ni llamadas 
de su parte todo el mes de junio. Manifestó también que en el mes anterior (mayo) informó a 
dicha facilitadora que su niño estaba enfermo y en tratamiento porque le habían salido algunas 
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ulceras (heridas) en las manos, cara y boca; adicionalmente toda la familia se enfermó con 
dengue por lo que no pudieron atender una visita y solo firmó unos documentos del cual 
desconoce el contenido. Al tomar contacto el 04/07/2022 con la facilitadora le indicó que su 
niño ya no pertenece al Servicio de Acompañamiento a Familias, pero no le dio a conocer la 
causa para la desafiliación.  
La cuidadora principal manifiesta que nunca solicitó permiso para ausentarse temporalmente 

del Servicio de Acompañamiento a Familias. Por lo que solicita las razones de su desafiliación 

y a la vez que su menor hijo sea reincorporado al programa, porque considera injusta la 

desafiliación 

 
La RDE N° 0026-2022-MIDIS/PNCM-DE, con fecha 7 de enero del 2022, aprueba la directiva 
denominada “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS”. En los incisos a y b el numeral 4.2.1. Se desarrolla las 
Actividades de la Prestación del SAF, las cuales son: Visitas Domiciliarias a Familias y 
Sesiones de socialización, se señala los incisos a y b: 

 a) Visitas Domiciliarias a Familias: Son sesiones individualizadas que permiten un 
acompañamiento a la familia de la niña y niño menores de 36 meses: madre, padre, u otro 
cuidador principal, así como a la gestante. Se realiza en el hogar; el tiempo y espacio para el 
desarrollo de la visita es coordinado con la familia. En las Visitas domiciliarias a Familias, se 
fortalecen las capacidades orientadas al desarrollo infantil temprano; se orienta a las familias 
sobre la importancia de las prácticas de cuidado, juego, la comunicación y se promueve la 
interacción entre la madre, padre u otro cuidador/a principal y su hija/o para dar respuesta de 
manera oportuna, sensible y cariñosa a sus necesidades e intereses, fortaleciendo sus 
potencialidades considerando etapa de gestación o la edad de la niña o el niño; se dialoga y 
refuerzan mensajes clave, recogiendo con respeto sus costumbres y cultura, contribuyendo a 
un adecuado desarrollo integral de las niñas y los niños. Se realizan, preferentemente en la 
lengua materna de la madre, padre u otro cuidador principal. 

 b) Sesiones de socialización: Son sesiones grupales con las familias y con las niñas y/o los 
niños de 12 a 36 meses, complementarias a las visitas; tienen el propósito de fortalecer 
capacidades de la madre, padre u otro cuidador principal para el desarrollo integral de las 
niñas y niños en participación colectiva, que les permita compartir experiencias y aprender 
juntos, mediante la aplicación de prácticas de cuidado y aprendizaje, juego, comunicación e 
interacción, respetando su cultura de crianza y fomentando una interacción de pares tanto 
entre padre, madre u otro cuidador, así como entre niñas y niños. Se empodera el rol 
protagónico y la capacidad educativa de las familias usuarias, fortaleciendo la respuesta 
sensible y oportuna a las necesidades de niñas(os) 

La RDE N° 000379-2022-MIDIS/PNCM-DE, con fecha 13 de abril del 2022, aprueba la directiva 
denominada “AFILIACIÓN Y EGRESO DE LAS UASURIAS Y LOS USUARIOS A LOS 
SERVICIOS DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS”. Se indica en el numeral 5.4 hace 
mención la Afiliación de Usuarios al Servicio de Acompañamiento a Familias y en el numeral 
5.4 Egreso de las usuarias/os del Servicio de Acompañamiento a Familias del PNCM. El 
egreso de las usuarias y los usuarios del SAF se produce por cualquiera de las siguientes 
causas:  
 

a) Al alcanzar, el niño o niña usuario(a) el límite de edad. 

b) Por migración del usuario(a) fuera del ámbito de intervención del Programa Nacional 
Cuna Más. 

c) Por decisión de la familia (padres o tutores).  

d) Por fallecimiento del usuario(a).  

e) Por término de la gestación (egresa la madre e ingresa el recién nacido vivo, de 
considerarlo así la madre, padre o tutor) 

f) Por inactividad de las usuarias o usuarios en el registro de asistencia en los Sistemas 
Informáticos (por razones que no permitan recibir el servicio).  

g) Por el incumplimiento de los compromisos asumidos con el Programa Nacional Cuna 
Más, previo requerimiento. 
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Así mismo en la directiva denominada “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS”, aprobada con 
RDE N° 0026-2022-MIDIS/PNCM-DE, se señala en el numeral 6.3 Permisos solicitados por 
las familias usuarias, lo siguiente: “La familia solicita permiso para ausentarse 
temporalmente del Servicio de Acompañamiento a Familias con una solicitud simple que 
señale las razones (cosecha, migración temporal, enfermedad, traslado para recibir 
tratamiento, entre otros), consignando la fecha en la que iniciará su ausencia y asume el 
compromiso de retornar a dicho servicio en un plazo máximo de dos (02) meses de iniciada su 
ausencia.  
La vacante se mantiene en reserva para la familia durante el tiempo de permiso. La familia 
que no cumpla con el compromiso asumido perderá la vacante de la gestante o de la niña o el 
niño; será considerado como usuario No Activo y se registrará el egreso con el motivo 
correspondiente. 
El permiso será evaluado por la/el Coordinador del Servicio, en conjunto con la/el Jefa/e de la 
Unidad Territorial, la/el Especialista Integral y la/el Acompañante Técnico y otorgado mediante 
informe de la/el Coordinador del Servicio. Si la niña o niño perdiera la vacante por la razón 
expuesta en el párrafo anterior, se priorizarán las niñas y niños en lista de espera para la 
afiliación”. 
 

El punto crítico se considera INFUNDADO 

 

En el marco de la alerta, es necesario precisar, que la Sra. Nilda Quispe García con DNI N° 

71566685, entrevistada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Comunitaria, es Cuidadora 

Principal del niño Elvis Miguel Flores Quispe, quienes vienen recibiendo el servicio de 

Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más, desde el 01 de marzo de 2019, 

a la fecha, es decir, no existe tal desafiliación como se indica en la alerta (ver Anexo N° 01). 

Cabe señalar, que el Comité de Gestión “GOTITAS DE AMOR Y TERNURA” brinda el servicio 

en contexto presencial, por lo cual toda familia usuaria recibe atención presencial a través 

visitas domiciliarias a la familia de parte del actor comunal  de manera semanal y los kits de 

Higiene y protección de forma mensual, como se puede evidenciar que la familia de la Sra: 

Nilda Quispe García se encuentra recibiendo las  visitas (ver Anexo N° 02 Fichas de  visitas 

domiciliarias de los meses de mayo, junio, julio) y ha recibido sus kits correspondientes a los 

últimos meses (ver Anexo N° 03 Listas y fotos de la entrega de los meses de junio y julio). 

 

El día 12 de julio del presente, la Acompañante Técnico, con la presidenta del Comité de 

Gestión, Sra. Mitsi Sonaly Romero Ramos y la Facilitadora Luz Yenni Cajo Flores, se reunieron 

para recoger información sobre el punto crítico alertado (ver Anexo N° 04) la facilitadora refiere 

que todas las semanas ha realizado la visita domiciliaria a la familia de la cuidadora principal 

Nilda Quispe García. Sin embargo, existiendo algunas dificultades para la comunicación previa 

para la visita y en algunas oportunidades la madre usuaria no está presente en la visita según 

lo coordinado, o debe esperarla y en otras se tuvo que reprogramar la visitas. 

  

El día 17 de agosto del presente, la coordinadora del Servicio de Acompañamiento a familias 

de la OCT Jaén Katia Vanessa Campos Guevara, la Especialista Integral del distrito de 

Pomahuaca Nataly Campos Vásquez, la Acompañante Técnico Luz Maribel Tapia Céspedes,  

la Facilitadora Luz Yenni Cajo Flores y la Cuidadora Principal Nilda Quispe García, se 

reunieron a través de llamada múltiple para recoger información sobre el punto crítico alertado 

(ver Anexo N° 05) la facilitadora refiere que  todas las semanas ha realizado la visita 

domiciliaria a la familia de la cuidadora principal Nilda Quispe García. Sin embargo, en el mes 

de junio la facilitadora no ha logrado coordinar con la Cuidadora principal puesto que, el 

teléfono estaba apagado o fuera de cobertura, a pesar de débil comunicación las visitas se han 

realizado con la abuela del niño Elvis Miguel Flores Quispe. 
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Al respecto, como medida preventiva, se ha generado compromisos con la familia para mejorar 

la comunicación y coordinación con la facilitadora para las visitas domiciliarias y cumplimiento 

de los compromisos asumidos con el Programa, tales como: Mantener una comunicación 

permanente con la facilitadora y a esperarla en su domicilio los lunes a las 2pm para participar 

del desarrollo de la visita, llevar a su niño a los controles y vacunas según su edad, y por otro 

lado se ha reforzado con la facilitadora Luz Yenni Cajo Flores, mantener una comunicación 

fluida con sus familias (un día antes de la visita planificada para aplicar la ficha de 

sintomatología y conocer si a alguna familia esta indispuesta o preparada para la visita en el 

día siguiente), reportar al AT de forma semanal las dificultades para el desarrollo de las visitas 

con las familias, realizar un correcto registro o llenado de la ficha de visita domiciliaria a familias 

con niña o niño menor de 36 meses. Así mismo se ha visto por conveniente la asignación de 

una nueva facilitadora la Sra: Yelitza Rossiny Carrasco Rinza, para las visitas a la familia 

usuaria a partir de la fecha (ver Anexo N° 06) 

 

CONCLUSIÓN 

 

De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la 

Región Cajamarca, del CASO N° 0180-2022-CTVC/CAJ, se precisa: 

 

El punto crítico 1, se considera INFUNDADO, en coherencia con los lineamientos establecidos 

por el Programa.   

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de 

estima personal. 

 

Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
WILBER WILLINGTON HAQQUEHUA BUSTAMANTE 

COORDINADOR(A) DE UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 

 
Se adjunta:  

1. Anexo 1: Capturas de Reporte Oficial de Mayo, junio 

2. Anexo 2: Fichas de Visitas Domiciliaria. (mayo, junio y julio) 

3. Anexo 3: Lista de entrega y foto de la entrega de kit de Higiene y Protección del mes de junio, 

julio  

4. Anexo 4: Acta de reunión AT, Presidenta, facilitadora y Familia usuaria del Comité de Gestión 

5. Anexo 5: Acta de reunión con CSAF, Especialista Integral; AT, Facilitadora y Cuidador Principal. 

6. Anexo 6:Captura de Reporte Oficial de julio (donde se aprecia la asignación de la nueva 

facilitadora. 
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Anexo 1:  

Capturas de Reporte Oficial de Mayo, junio 

 

Sra: Nilda Quispe García, se encuentra activa en el reporte oficial del me de mayo 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sra: Nilda Quispe García, se encuentra activa en el reporte oficial del me de junio 2022 
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Anexo 2:  

Fichas de Visitas Domiciliaria. (mayo, junio y julio) 

MAYO 2022 
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JUNIO 2022 
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JULIO 2022 
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Anexo 3: 

Lista de entrega y foto de la entrega de kit de Higiene y Protección del mes de junio, julio 
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Se realizó la entrega del Kit de 

higiene Protección el mes de 

junio a la madre usuaria Nilda 

Quispe García, por ser una 

madre continuadora 

Se realizó la entrega del Kit de 

higiene Protección el mes de 

julio a la madre usuaria Nilda 

Quispe García, por ser una 

madre continuadora 
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Anexo 4:  

Acta de reunión AT, presidenta, facilitadora y Familia usuaria del Comité de Gestión 

. 
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Anexo 5: 

 Acta de reunión con CSAF, Especialista Integral; AT, Facilitadora y Cuidador Principal. 
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Anexo 6: 

Asignación de nueva facilitadora a la Sra: Nilda Quispe García 

 

Sra: Nilda Quispe García, se encuentra activa en el reporte oficial del me de julio 2022 y se 

puede observar que desde este mes la facilitadora es la Sra: Yelitza Rossiny Carrasco Rinza. 
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